
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  82896 
Condenado ELVER OSWALDO FORERO DIAZ 
C.C # 7314374 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO DE  RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN  
 
A partir de hoy ONCE (11) DE OCTUBRE DE 2023 , quedan las diligencias en 
secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la 
providencia del CINCO (05) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), 
por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 
2° del C.P.P. Vence el dia DOCE (12) DE OCTUBRE DE 2023 . 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS 
 
 
 
 
Ubicación  82896 
Condenado ELVER OSWALDO FORERO DIAZ 
C.C # 7314374 

 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO DE  RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN  
 
A partir de hoy 13 de Octubre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 17 de 
Octubre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS 
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To-

Juzgado Veinticuatro deEjecución de Penas y Medidas deSeguridad

Bogotá D. C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Radicado: 15176-60-00-110-2006-00367-00 NI 82896

Condenado: ÉLVEROSWALDO FORERO DÍAZ
Delito (s): Homicidio agravado en concurso con tráfico, fabricación o

porte de armas de fuego

Ley: 906 de 2004
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá COMEB "La Picota"

Decisión: No aprueba permiso administrativo hasta de 72 horas

1. OBJETO

Sobreel reconocimiento de aval para el otorgamientodel beneficioadministrativo de permiso
hasta de 72 horas para salir del establecimiento carcelario sin vigilancia deprecado para el
procesado ÉLVER OSWALDO FORERO DÍAZ, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 7.314.374, de conformidad con la documentación que al efecto remitió vía correo
institucional el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -
COBOG- La Picota'.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El Juzgado 2° Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Chiquinquirá,
Boyacá, mediante sentencia del 10 de febrero de 2009, condenó a ÉLVER OSWALDO
FORERO DÍAZ, a la pena principal de 304 meses de prisión y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio dei derechos y funciones públicas, por un período igual al de
la pena principal, en calidad de coautor de los punibles de homicidio agravado en concurso

con fabricación, tráfico o porte de armas de fuego o municiones, tipificado en el artículo 103,
104 y 365 del Código Penal. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y

la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Tunja, mediante fallo del 20 de marzo de 2009,

confirmó la sentencia condenatoria.

2.2. El penado ÉLVER OSWALDO FORERO DÍAZ, ha estado privado de la libertad por
cuenta del presente proceso en dos oportunidades: (i) desde 21 de noviembre de 2008 al 06

de mayo de 2022 fecha en que quedó ejecutoriada la revocatoria de la prisión domiciliaria

como padre cabeza de familia y (ii) desde el 17 de mayo de 2022, fecha en la que fue

capturado, a la fecha.

2.3. Al sentenciado se le han realizado los siguientes reconocimientos por redención de pena:

FECHA MESES DIAS

11/02/2015 01 19

26/05/2015 02 16

15/12/2009 00 09

21/04/2015 11 25

15/07/2015 00 21

30/09/2015 00 29

•El 27 de abril de 2023 a las 8:24
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16/12/2015 00 07

18/04/2015 00 07

immme 01 24

20/09/2016 01 17

08/03/2022 01 01

TOTAL 22 25

2.4. El 21 de febrero de 2017, el Juez antecesor concedió la prisión domiciliaria en los
términos de la Ley 750 de 2002, la cual se revocó el 24 de marzo de 2022.

2.5. El 6 de diciembre de 2022, este Despacho negó la prisión domiciliaria del artículo 38G
del Código Penal por falta de arraigo.

2.6. El 23 de mayo de 2023, el Despacho negó, de nuevo, la prisión domiciliaria establecida

en el articulo 38 G del Código Penal, decisión confín-nada por el fallador el 28 de agosto de
2023.

2.7. El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota",

adelantó el trámite pertinente para la concesión del permiso administrativo hasta de 72 horas

en favor del penado y. al encontrarlo procedente, allegó al Despacho los documentos

respectivos para su estudio.

2.8. Previo estudio del permiso administrativo, mediante auto del 1° de junio de 2023, el

Despacho requirió al penal a fin que informara si el procesado laboró, estudió o enseño

durante todo el tiempo de reclusión, si no fiie así, para que informara los motivos.

2.9. El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", remitió el
oficio N° 113-COBOG-AYT-JETEE-280, el 07 de agosto de 2023.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "5. De la aprobación previa de
las propuestas que formulen las autoridades penitenciarias o de las solicitudes de
reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación en las

condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva
de libertad...".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo

la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad" .

3.2.De la normatividad aplicables
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El artículo 147 de laLey65 de 1993, establece los lineamientos para que se otorgué permiso
administrativo hasta de 72 horas, a los condenados a más de 10 años de prisión, que hayan
cumplido la 1/3 parte de la pena, siempre que cumplan con los demás presupuestos, que la
letra dice:

"La Dirección del Instituto Penitenciario y Carcelario podrá conceder permisos con
la regularidad que se establecerá al respecto, hasta desetenta y dos horas, para salir
del establecimiento, sin vigilancia, a los condenados que reúnan los siguientes
requisitos:

1. Estar en la fase de mediana seguridad.
2. Haber descontado una tercera parte de la pena impuesta.

3. No tener requerimientos de ninguna autoridadjudicial.
4. No registrar fuea ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni la

ejecución de la sentencia condenatoria.

5. Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose de
condenados por los delitos de competencia de los Jueces Penales de Circuito
Especializados.

6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado buena

conducta, certificada gor d Consejo de Disciplina.
Quien observare mala conducta durante uno de esos permisos o retardare su

presentación al establecimiento sin justificación, se hará acreedor a la suspensión de

dichos permisos hasta por seis meses; pero si reincide, cometiere un delito o una

contravención especial de policía, se le cancelarán definitivamente los permisos de

este género. ". Negrilla fuera de texto.

Por otra parte, el artículo 1° del Decreto 232 de 1.998 prevé:

"...Con el fin de garantizar el cumplimiento del artículo ¡47 de Ley 65 de 1993, los

directores de los establecimientos carcelarios y penitenciarios podrán conceder

permisos hasta de setenta y dos (72) horas a los condenados en única, primera y

segunda instancia, o cuyo recurso de casación se encuentre pendiente.

Para el ejercicio de esta facultad discrecional, los directores de los establecimientos

carcelarios y penitenciarios, cuando se trate de condenas inferiores a diez (10) años,
resolverán la solicitud del permiso hasta por setenta y dos (72) horas, de conformidad
con el artículo 147 de la Ley 65 de 1993, el artículo 5° del Decreto 1542 de 1997y el
presente decreto.

Cuando se trate de condenas superiores a diez (10) arlos, deberán tener en cuenta,
ademéisde los requisitos a que se refiere el inciso anterior, los siguientes parámetros:

1. Que el solicitante no se encuentre vinculado Jbrmalmente en calidad de sindicado
en otro proceso penal o contravencional.

2. Que no existan informes de inteligencia de los organismos de seguridad del Estado
que vinculen al solicitante del permiso, con organizaciones delincuenciales.

3. Que el solicitante no haya incurrido en una de las faltas disciplinarias señaladas
en el artículo 121 de la Ley 65 de 1993

4. Que haya trabajado, estudiado o enseñado durante todo el tiempo de reclusión.
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5. Haber verificado la ubicación exacta donde el solicitante permanecerá durante el

tiempo del permiso... Negrilla fuera de texto.

Para el estudio de los permisos administrativos, el Despacho ha de tener en cuenta también
la prohibición del artículo 68 A del Código Penal, adicionado por el artículo 32 de la Ley
1142 de 2007, modificado por el artículo 28 de la Ley 1453 de 2011, el artículo 13 de la Ley
1474 de 2011 y 32 de la ley 1709 de 2014, que establece que no habrá lugar a ningún
beneficio judicial o administrativo, cuando la persona haya sido condenada dentro de los 5
años anteriores o haya sido condenada por alguno de los delitos enlistados en el inciso 2° de
la citada norma.

Como se refirió en líneas atrás el citado artículo 147 de Ley 65 de 1993, establece cinco
exigencias para que pueda otorgarse el penniso administrativo, a saber: a) que el condenado
este en fase de mediana seguridad, b) que el sentenciado haya cumplido la tercera parte de la
pena impuesta, c) no tener requerimiento de ninguna autoridad, d) no registrar ftiga ni

tentativa de ella y e) haber ti-abajado, estudiado o enseñado, durante la reclusión y observado
buena conducta.

3.3.Del caso concreto

De conformidad con las normas citadas y la documentación allegada por el Complejo

Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota", se puede constatar

que efectivamente el penado ÉLVER OSWALDO FORERO DÍAZ ha sido clasificado en el
sistema progresivo en la fase de mediana seguridad confonne al acta N° 113-108-2015

emitida por el Consejo de Evaluación y Tratamiento del reclusorio, el 23 de noviembre de

2015.

Ahora bien, se pudo establecer que el aspirante del beneficio ha superado el cumplimiento

de la tercera parte de la pena impuesta, toda vez que, a la fecha ha cumplido pena física 177
meses 5 días, más 22 meses 25 días, para un total de 200 meses, como quiera que la pena
impuesta es de 304 meses de prisión y la tercera parte corresponde a 103 meses 10 días, fácil
resulta concluir, que se cumple con este presupuesto, lo que habilita el estudio de las demás
exigencias, esto es, lo relativo al comportamiento del condenado en el penal y el análisis de
sus registros judiciales.

Frente a la conducta del procesado, el penal allega acta del Consejo de disciplina del
establecimiento donde se cataloga el comportamiento del penado en el grado de ejemplar y
bueno durante el periodo laborado, situación que no ofrece reparo alguno al Juzgado dado
que son las propias directivas del reclusorio quienes por su inmediación con el interno están
en posibilidad directa de verificar su conducta al interior del penal.

Con relación a los registros y anotaciones del condenado, es enfática la Dirección de la
Reclusión en señalar que no hay requerimiento judicial alguno, que lo vincule con
organizaciones delincuenciales, situación que encuentra coiTespondencia con los reportes
allegados por los organismos de seguridad del Estado, los cuales se presumen auténticos y
veraces. También señala que en la hoja de vida no registra información con respecto a fuga
o tentativa durante el tiempo de reclusión. No obstante, se resalta que el penado FORERO
DÍAZ, cuando se le revocó la prisión domiciliaria irregulannente concedida, fue capturado
el tenninal de trasporte cuando pretendía salir de la ciudad y evadir el cumplimiento de la
orden de traslado al penal emitida por este Despacho.

Ahora bien, se aseguró por el Director de la reclusión que el penado ha realizado actividades
de redención durante todo el tiempo de reclusión.
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Empero, al revisar los certificados que han sido allegados por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano deBogotá COMEB "LaPicota", se advierte queno hatrabajado,
estudiado oenseñado durante todo'el tiempo de reclusión como lo exige lanorma legal citada
en tratándose de condena superior a 10 años.

Ante la solicitud de aclaración de esa circunstancia, se obtuvo el oficio oficio N° 113-
COBOG-AYT-JETEE-280 que el penal remitió, en el trámite de una acción de tutela,
mediante el cual informó que el condenado FORERO DÍAZ ingresó a ese establecimiento,
el 22 de octubre de 2011.

Y que, como actividades para redención, se le han asignado: i. educación básicaMEICLEI
III - educación fonnal, desde el 1 de diciembre de 2011 al 31 de diciembre de 2016; ii.
Atención a expendio de servicios^ desde el 1 de enero 2017 al 12 de marzo de 2017; y iii.
telares tejidos- círculo de la productividad artesanal, desde el 1 de marzo de 2023 a la fecha.

El penal aclaró que el penado no realizó actividad de redención, durante el período
comprendido 22 de octubre de 2011 al 1 de diciembre de 2011, debido a la falta de cupos y
frente a los demás períodos que no realizó actividad para redención de pena, no se presentó
ninguna explicación. ¡

En ese orden de ideas, con la información que obra dentro del expediente se observa que el
señor FORERO DÍAZ está privado de la libertad desde el 21 de noviembre de 2008 y
condenado desde el 10 de febrero de 2009. Pese a ello, únicamente, inició a realizar

actividades, para efectos de redención, el 1 de diciembre de 2011, es decir tres años y 10 días

después de estar privado de la libertad y 2 años, 9 meses y 21 días después de proferida la
sentencia en su contra, hasta el 13 de marzo 2017 y, luego, desde el 1 de marzo de 2023 a la

fecha. I

De manera que no realizó ninguna actividad dentro de los periodos comprendidos entre 10

de febrero 2009 (fecha en la cual adquirió la condición de condenado) hasta 30 de noviembre

de 2011 y del 13 de marzo de 2017 al 28 de febrero de 2023, luego no es cierto que haya
trabajado, estudiado o enseñado durante todo el tiempo de reclusión como lo exige la norma
en condenas superior a 10 años.

De otro lado, la oficina de trabajo social del penal verificó el lugar de ubicación del recluso,

durante la vigencia del permiso, 'en la calle 66 N° 78 J - 63, barrio San Pablo de Bosa en

Bogotá, donde reside la señora Sara Consuelo Riveros, quien dijo ser la esposa.

No obstante, dentro del expediente obra como la última dirección autorizada para cumplir la
prisión domiciliaria "por padre cabeza de familia" la Calle 3 N° 71 G - 36 barrio Américas

Central y con posterioridad el procesado solicitó un nuevo cambio de dirección a la Carrera

72JNM3-44. '

Posterionnente, en otra solicitud el penado indicó como dirección de arraigo un lugar -finca-
ubicada en una vereda del municipio de Buena Vista en Boyacá., donde, presuntamente,

conviviría, con una señora que se llama "Yasmín Alarcón". Y finalmente, ya privado de la
libertad, solicitó se autorizara "visita conyugal" en la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media
Seguridad de Mujeres de Bogotá, donde asegura está "su esposa".

Luego, con ello no es posible jverifícar la ubicación exacta en donde el prenombrado
condenado permanecerá durante el tiempo del penniso

En este orden de ideas, comoquiera que en el siib júdice no se cumplen a cabalidad los

requisitos para conceder a ELVER OSWALDO FORERO DIAZ el aval para el otorgamiento
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del beneficio administrativo de permiso hasta de 72 horas para salir del penal sin vigilancia,
pues, se itera, no se verifican los presupuestos que hacen relación a que el recluso haya
trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión, observado buena conducta y se haya
establecido en lugarexacto en dondepeimanecerá, confonne las previsiones del artículo del
artículo 147 del Código Penitenciario y Carcelario y el artículo 1° del Decreto No. 232 de
1.998, por lo tanto no se impartirá aprobación a la propuesta formulada por el Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota.

Por lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO." NO APROBAR la propuesta del reconocimiento del permiso administrativo
de hasta 72 horas elevada por el sentenciado ÉLVER OSWALDO FORERO DÍAZ,
identificado con la cédula de ciudadanía 7.314.374, ante el Director del Compiejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota", en atención a lo expresado en
la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO." REMITIR copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota", donde se encuentra recluido el penado

ÉLVER OSWALDO FORERO DÍAZ, para lo pertinente.

TERCERO." Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.-

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

máfcNA CAROLINA GARZON PRADA

JUEZ

/X,

. <o--'
i. í
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Bogotá-05/mayo/2023. 
SEÑORES: 
JUZGADO 24° DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 
Calle 11 N° 9ª-24. Edificio Kaysser. 
Ciudad. 
E.S.D. 

                              
 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO NI-82896. 
    No. 15176-60-00-110-2006-00367-00. 
 
CONDENADO: ELVER OSVALDO FORERO DIAZ 
 
ASUNTO:  solicito se sirva resolver de fondo la petición de permiso 72 

horas. 
 

Cordial Saludo. 
 
Quien se suscribe, Elver Osvaldo Forero Díaz, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía cuyo número y lugar de expedición aparece al 
pie de mi firma, recluido en la EPC   PICOTA de Bogotá, me dirijo muy respetuosamente 
ante su despacho con el fin de solicitarle lo siguiente: 
 
Advierto al despacho que el inpec, allego los documentos que acreditan el cumplimiento 
de los requisitos que exige el art. 147 de la ley 65/1993, y demás normas concordantes. 
 

27/04/23 

INGRESO 
PERMISOS (72 
HORAS-TRABAJO-
ESTUDIO) 

FORERO DIAZ - ELVER OSWALDO : INGRESA AL DESPACHO OFICIO 
REMITIDO DE INPEC EN EL QUE ALLEGA DOCUMENTOS PARA ESTUDIO 
DE BENEFICIO ADMINISTRATIVO DE 72 HRS//SIN PROC //MVN-CSA 

  

27/04/23 

Recepción Solicitud 
Permisos (72 horas 
-trabajo - estudio 
…) 

FORERO DIAZ - ELVER OSWALDO : SE RECIBE POR CORREO 
ELECTRONICO 25/04/2023 OFICIO INPEC BEBEFICIOS 
ADMINISTRATIVOS EPC PICOTA ADJUNTA DOCUMENTACION DE 
APROBACION DE LA PROPUESTA DE RECONOCIMIENTO PARA PERMISO 
BENEFICIO ADMINISTRATIVO HASTA POR 72 HORAS // BRG 

  

 
 

PETICION CONCRETA: 
 
Solicito a su honorable despacho, se sirva resolver de fondo la petición de permiso de 72 
horas, teniendo en cuenta los documentos que ya fueron enviados por el inpec, para tal 
fin. 
 
Solicito al despacho con todo respeto que, a partir de la recibida de este documento se 
sirva notificarme cualquier decisión en virtud de dicho proceso, y para tal fin autorizo que, 
en los términos del código general del proceso, cualquier decisión me la pueden hacer 
llegar a través del correo electrónico a.s.materiapenal@gmail.com. 

mailto:a.s.materiapenal@gmail.com


NOTIFICACIONES: 

El suscrito recibe notificaciones en el patio # 7 del penal en la EPC Picota de Bogotá, 
correo electrónico a.s.materiapenal@gmail.com - en los términos del art. 184 de la ley 
600/2000,  
 

 
 

mailto:a.s.materiapenal@gmail.com
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Bogotá-07/agosto/2023. 
SEÑORES: 
JUZGADO 24° DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 
Calle 11 N° 9ª-24. Edificio Kaysser. 
Ciudad. 
E.S.D. 

                              
 
REFERENCIA:  PROCESO NI-82896. 
    No. 15176-60-00-110-2006-00367-00. 
 
CONDENADO: ELVER OSVALDO FORERO DIAZ 
 
ASUNTO:  solicito se sirva resolver de fondo la petición de permiso de 72 

horas. 
 

 
Cordial Saludo. 
 
Quien se suscribe, Elver Osvaldo Forero Díaz, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía cuyo número y lugar de expedición aparece al 
pie de mi firma, recluido en la EPC   PICOTA de Bogotá, me dirijo muy respetuosamente 
ante su despacho con el fin de solicitarle lo siguiente: 
 
Su despacho en auto de 01 de junio del 2023, le solicito al inpec, allegara respuesta del 
porque no redimí pena, en algunos periodos, para poder resolver de fondo la petición de 
permiso de 72 horas. 
 

 
 
Advierto al despacho que, el inpec me informa, y me hace entrega del documento 
que allego a su despacho en cumplimiento del auto 01 de junio del 2023. 

 
PETICION CONCRETA: 

 
Solicito a su honorable despacho que, como consecuencia de lo anteriormente citado, y 
teniendo en cuenta que el inpec, allego la información requerida por su despacho, en 
oficio de fecha 24 de julio del 2023. 
 
Solicito muy respetuosamente señoría, se sirva resolver de fondo y congruente con lo 
solicitado la petición de permiso de 72 horas, que está en curso y que, estaba a la espera 
de que llegasen los documentos por parte del inpec. 
 
Solicito al despacho con todo respeto que, a partir de la recibida de este documento se 
sirva notificarme cualquier decisión en virtud de dicho proceso, y para tal fin autorizo que, 
en los términos del código general del proceso, cualquier decisión me la pueden hacer 
llegar a través del correo electrónico a.s.materiapenal@gmail.com. 
 

 

mailto:a.s.materiapenal@gmail.com
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PRUEBAS Y ANEXOS: 
 
Como prueba y constancia anexo copia en PDF del oficio de fecha 24 de julio del 2023, 
emanado por el inpec. 

 

NOTIFICACIONES: 

El suscrito recibe notificaciones en el patio # 7 del penal en la EPC Picota de Bogotá, 
correo electrónico a.s.materiapenal@gmail.com - en los términos del art. 184 de la ley 
600/2000,  

 
 

mailto:a.s.materiapenal@gmail.com
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Bogotá-15/sept/2023. 
SEÑORES: 
JUZGADO 24° DE E.P.M.S DE BOGOTA. 
Calle 11° N° 9A-24. Edificio Kaysser. 
Ciudad. 
E.S.D. 
 
 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO NI-82896. 
    No. 15176-60-00-110-2006-00367-00. 
 
CONDENADO: ELVER OSVALDO FORERO DIAZ        

      

RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION. 

 

Respetado(a) señor(a) juez(a): 

 
Quien se suscribe, Elver Osvaldo Forero Díaz, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía cuyo número y lugar de expedición aparece al 

pie de mi firma, recluido en la EPC   PICOTA de Bogotá, De manera comedida me dirijo 

a su despacho con el fin de interponer el RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO 

DE APELACION contra el proveído del 05 de septiembre   del 2023, mediante el cual 

me negó el permiso de 72 horas por situaciones que expondré y sustentare en los 

siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

En el evento que el señor JUEZ decida no reponer la providencia impugnada, sean estos 

mismos argumentos, los que sirvan de sustento para el RECURSO DE APELACIÓN 

interpuesto como subsidiario al Recurso de Reposición. 

 

FUNDAMENTOS DE INCONFORMIDAD CON LA PROVIDENCIA RECURRIDA. 

1. El motivo de disenso con el auto antes citado, radica fundamentalmente en unos 

puntos específicos así: 
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 En el primero hace un pronunciamiento de que el actor fue capturado en la 

terminal y que pretendía salir de la ciudad. 

 

 En otro que, el inpec no allego la debida justificación del porque no estudie o 

trabaje en algunos periodos. 

 

 Y por último que no es posible estable establecer la ubicación exacta donde 

permaneceré en el permiso. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto el actor se permite realizar la debida 

fundamentación con respecto al permiso de 72 horas. 

En cuanto al punto del cual el despacho hace un pronunciamiento de mi captura 

en la terminal, me permito manifestar lo siguiente: 

Si bien es cierto mi captura se produjo en la terminal de transporte terrestre en la ciudad 

de Bogotá, lo menos cierto es que, me encontraba allí porque estaba recibiendo a mi hijo 

que había llegado de Boyacá, ese fue el motivo del porque me encontraba en ese sitio, 

no porque el actor fuese a huir de la ciudad, si lo que quiero es poder solucionar mi 

situación jurídica y poder estar tranquilo, trabajar para seguir adelante con mi vida y mi 

familia. 

 

En cuanto al punto donde el inpec no allego la justificación del porque no trabaje 

durante algunos periodos, pues, me permito decir lo siguiente: 

De acuerdo a lo anterior, el inpec ya había allegado una información al despacho 

aclarando esa situación, hasta el punto que el actor se vio en la obligación de acudir a la 

acción de tutela para que el inpec, allegase esa información y el despacho continuara 

con el trámite de permiso aludido, empero, al parecer el inpec, no allego toda la 

información y/o aclaración al despacho, que ahora sigue causando más desgaste judicial 

y administrativo. 

Llama la atención del actor que, el a-quo en auto de sustanciación fechado 01 de junio 

del 2023, le solicito que, “ACLARAR AL DESPACHO LOS MOTIVOS POR LOS QUE 

NO LABORO EN LOS PERIODOS QUE NO HAN REPORTADO”, pues, en dicho auto, 

se puede observar claramente que, el despacho de manera alguna manifestó que 

periodos, no estaban justificados, pues, como es sabido y de público conocimiento el 

inpec, al ser una entidad de vigilancia y custodia, tiene a cargo demasiados privados de 

la libertad, y la persona de debió sustentar la hoja de vida del actor, pues, envió lo que a 

bien encontró, y lo hizo a través del oficio N° 113-COBOG-AYT-JETEE-280, como lo 

expondré a continuación, como lo manifestó el mismo despacho. 
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Entonces el actor encuentra que, el despacho en el auto del 01 de junio del 2023, no hizo 
especificación alguna de los periodos reclamados ahora en el auto del 05 de sept 
 Del 2023, veamos. 
 

 
 
Pues, como no específico cuales debían de haber sido enviados por la autoridad 
carcelaria, dicha entidad allego los periodos de: 
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Ahora bien, como es posible que, después de tanta espera, el despacho diga que el 
inpec, no allego todos los periodos si los mismos no fueron solicitados. 
 
Pues, me parece que, el despacho está creando un desgaste judicial y administrativo 
bastante engorroso para poder decidir de fondo mi permiso de 72 horas. 
 
Ahora bien, si el inpec allego algunos periodos, y el despacho dice que no son todos, 
porque en el auto del 05 de septiembre del 2023, si los menciona, pues, tan bien es cierto 
que, es de público conocimiento que en los centros de reclusión los cupos para los 
descuentos son limitados, y además, aun mas cuando el actor se encuentra en calidad 
de sindicado, porque, los cupos que hay solo operan para los condenados, esas son 
palabras del inpec, y que además, no creo que solo sea el caso mío en particular, sino 
que el despacho en esos múltiples proceso que vigila tendrá muchos casos similares 
donde los privados de la libertad tienen vacíos de redención porque no hay cupos 
suficientes en los establecimientos carcelarios, no entiendo del porque tanto desaire con 
el actor para resolver de fondo el tan anhelado permiso, cuando la información que 
requiere debe ser enviada es por el inpec, ya que, el actor no cuenta con esa información, 
y si la tuviese el a-quo no la tendría en cuenta ya que presume que puede estar viciada 
de legalidad, o falsa. 
 
En conclusión, en este punto el actor no observa que el despacho la hubiese solicitado 
de manera oficiosa como lo permite la ley y la constitución, y le hubiese impuesto un 
término para que el inpec allegase esos documentos, pues, se evidencia una flagrante 
omisión por parte del mismo despacho, si el juez es superior al inpec, y cualquier 
requerimiento lo deben de obedecer, debió de haberlos requerido desde el auto del 01 
de junio del 2023, en cambio al actor le toca otra vez escribir al inpec, solicitándole esos 
periodos, y si no los envía en un término prudencial me veré en la obligación de volver a 
en tutelar y se sigue creando aún más desgaste judicial y administrativo. 
 
De acuerdo a lo anterior, el despacho dice que no realice actividad en los periodos de: 
 
Periodo comprendidos entre 10 de febrero del 2009, fecha cuando fui condenado hasta 
el 30 de noviembre del 2011. 
 
Desde el 13 de marzo del 2017 al 28 de febrero de 2023. 
 
Como se puede observar son estos dos periodos lo que no han permitido que el actor 
pueda disfrutar del permiso de 72 horas. 
 
De acuerdo a lo anterior, me permito manifestar al despacho que en el periodo, que me 
encontraba en la cárcel modelo de Bogotá, ya dicha certificación obra en el expediente, 
eso fue cuando solicite el permiso de 72 horas por primera vez, del cual me fue negada 
en esa ocasión, dicha entidad la allego, por lo tanto ese requisito está superado para 
continuar con el aludido permiso. 
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Y tercero en cuento a la ubicación exacta donde permaneceré en el permiso, pues, 
me permito aclarar lo siguiente, 
 
La norma exige que allegue arraigo familiar, y eso es lo que el actor hizo, es, pues, no 
entiendo del porque manifiesta que no es exacta, cuando esta demasiada clara, otra 
cosa muy distinta es que, sea el mismo despacho, que se enreda acogiendo las 
direcciones anteriores que nada tiene que ver con la actual, o donde dice que el actor no 
puede cambiar de direcciones, no hay norma alguna que lo exprese tácitamente, lo que 
sí dice la norma, es que allegue una dirección de arraigo y eso fue lo que hizo el actor. 
 
Obsérvese que en la documentación que allego el inpec, aparece la dirección de mi 
compañera sentimental, donde el inpec, al reunir la documentación realizo la visita de 
verificación del arraigo, entonces el despacho no debe, tener en cuenta direcciones 
anteriores que nada tiene que ver con la que fue allegada en los documentos enviados 
por el inpec, para el estudio del permiso de 72 horas. 
 
De acuerdo a lo anterior, reitero no entiendo porque, dice que no hay dirección exacta a 
sabiendas que demostrado esta que si la hay. 
 
En conclusión el juez debe resolver de fondo teniendo en cuenta la dirección allegada 
por el inpec, donde se evidencia que realizo la verificación del arraigo, ya que dichos 
documentos tienen legalidad, ya que son enviados por la entidad encargada de emitir los 
mismos. 
 

 
 
En este apartado que acabo de pegar, el juez dice en una línea que el actor conviviría, 
con la señora “yasmin Alarcón”, advierto que, en esa ocasión cuando solicite la prisión 
domiciliaria, el actor allego esa dirección toda vez que, mi comadre “yasmin”, quien es la 
madrina de uno de mis hijos, estaba dispuesta a recibirme en su lugar de residencia que 
está ubicado en Boyacá, empero por circunstancias del despacho que también volvió 
engorroso ese trámite de domiciliaria, decidí poner la dirección de mi pareja actual, que 
es la dirección que he puesto tan en el permiso de 72 horas como en el domiciliaria, 
entonces, como es posible que diga que no es clara, otra cosa muy distinta es que el 
despacho se haya ido a peticiones anteriores, que en nada tiene que ver con la actual. 
 
En conclusión, mi pareja sentimental, es la propietaria de una casa que se encuentra 
ubicada en la dirección que transcribió el despacho así. 
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Esta es mi dirección real y concreta donde el actor residirá en caso de ser aprobado el 
permiso de 72 horas. 
 
 
 
En conclusión, el actor considera que el despacho no debe ser tan exegético en la 
interpretación y aplicación de la norma, sin realizar un estudio de fondo al caso en 
concreto, para poder establecer si en verdad no cumplo con los requisitos que exige la 
norma, o en su defecto es el despacho quien está actuando de manera caprichosa y 
subjetiva, ya que con dicho actuar me está vulnerando mis derechos fundamentales y 
entre ellos el de la libertad, y no está aplicando la norma en concreto. 
 
 
Colorario a ello, cabe destacar que: 

Establece el artículo 29 de la carta política: 

“… Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que 

se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de 

las formas propias de cada juicio. (…) 

 

De otro lado, es imperioso señalar que la Constitución Política dispone en su 

artículo 230 que “los jueces, en sus providencias, solo están sometidos al imperio de la 

ley”, entendido por ley: a) la Carta Fundamental y b) La ley valida, aquella que ha sido 

dictada por el legislador en el marco de competencias que le ha fijado la norma 

superior y que, por supuesto, tenga conexidad axial con ella. 

 
Cumplidos, como están todos los supuestos normativos de justificación probable 

y comprobable por el despacho, no existe un imperativo legal que conlleve a la 

denegación de dicho beneficio, por ello, impetro se revoque dicha determinación y en su 

defecto apruebe el beneficio aludido de 72 horas. Amen. 
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PRETENSION: 

 

Mediante el recurso de alzada se persigue que el honorable despacho reponga su 

decisión, o en su defecto que el superior, resuelvan: 

 

1. Revocar la providencia recurrida y en su lugar, aprobar el permiso de 72 

horas. De acuerdo a lo expuesto en el presente recurso Amen. 

 

2. Solicito muy respetuosamente al despacho que, se sirva hacer uso del recurso 

de oficiosidad, y solicite de manera urgente, al inpec, o a quien haga sus 

veces, allegue, el periodo que el despacho considera que no fue allega, del 

porque no desconté pena, en ese periodo. 

 

3. Como consecuencia de lo anterior, ruego señoría, que si el inpec, allegase esa 

justificación antes de resolver el recurso de reposición, sírvase tenerlo en 

cuenta para efectos de la misma, sin embargo sírvase realizar una inspección 

al expediente donde se puede evidenciar que dicha certificación ya obra en el 

mismo, del periodo que el actor estuvo en la cárcel modelo de Bogotá. 

En los anteriores términos dejo sustentado el recurso de reposición en subsidio de 

apelación, a la espera de su atención y colaboración, dado que mi pretensión resulta 

jurídicamente viable, se suscribe, 

PRUEBAS Y ANEXOS: 

M e permito allegar como pruebas documentales las siguiente, y se solicite las que el 

despacho considere necesario para resolver de fondo este trámite. 

Anexo copia en PDF del auto de fecha 01 de junio del 2023, emanado por el juez 24 de 

E.P.M.S de Bogotá. 

Anexo copia en PDF del auto de fecha 05 de septiembre del 2023, emanado por el juez 

24 de E.P.M.S de Bogotá, objeto de disenso. 

Anexo petición emanada por el actor de fecha 05 de mayo del 2023, solicitando resolver 

de fondo el permiso de 72 horas. 

Anexo petición emanada por el actor de fecha 07 de agosto del 2023, solicitando resolver 

de fondo el permiso de 72 horas. 

Anexo oficio del inpec, 113-COBOG-JETEE-280 del 24 de julio del 2023. 

Anexo arraigo familiar de mi pareja sentimental, donde se evidencia la dirección donde 

permaneceré durante el tiempo del aludido permiso. 
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NOTIFICACIONES: 

El suscrito recibe notificaciones en el patio # 7 del penal en la EPC Picota de Bogotá, 
correo electrónico a.s.materiapenal@gmail.com - en los términos del art. 184 de la ley 
600/2000,  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

mailto:a.s.materiapenal@gmail.com
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RV: URGENTE-82896-J24-DIGITAL EN APELACION - MCRR-RV: PROCESO NI-82896. No.
15176-60-00-110-2006-00367-00.

Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 23/11/2023 10:51
Para: Jason Jesus Tolosa Porras <jtolosap@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

7 archivos adjuntos (4 MB)
elver osvaldo reposicion y apelacion permiso 72 horas.pdf; 1. elver osvaldo auto 1 junio 2023.pdf; 2. elver osvaldo auto 05 sept
2023 niega permiso 72 horas.pdf; 3. elver osvaldo pet juez resolver 72 horas.pdf; 4. elver mauricio pet juez reiteracion permiso
72 horas- 7-08-2023.pdf; 5. elver mauricio oficio inpec-de 24 julio 2023.pdf; 6. elver arraigo familiar.pdf;

Cordialmente,

ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS
Subsecretaria Primera 

Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá

Calle 11 No 9  A 24  Edificio Kaysser.  Telefax 2 832273;  2 864573; 3 415671

De: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 15 de sep�embre de 2023 11:24
Para: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE-82896-J24-DIGITAL EN APELACION - MCRR-RV: PROCESO NI-82896. No. 15176-60-00-110-2006-
00367-00.
 

De: jhon gu�errez <a.s.materiapenal@gmail.com>
Enviado: viernes, 15 de sep�embre de 2023 11:06 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PROCESO NI-82896. No. 15176-60-00-110-2006-00367-00.
 

Bogotá-15/sept/2023.
SEÑORES:
JUZGADO 24° DE E.P.M.S DE BOGOTÁ.
Calle 11° N° 9A-24. Edificio Kaysser.
Ciudad.
E.S.D.
REFERENCIA:        PROCESO NI-82896.
                                    No. 15176-60-00-110-2006-00367-00.
 
CONDENADO:        ELVER OSVALDO FORERO DIAZ      
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RV: URGENTE-82896-J24-DG.APEL-OIIO-RV: JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC

Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 23/11/2023 10:52
Para: Jason Jesus Tolosa Porras <jtolosap@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (5 MB)
CS New Merge Doc 2023-09-15 144723_774.pdf; 82896.pdf;

Cordialmente,

ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS
Subsecretaria Primera 

Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá

Calle 11 No 9  A 24  Edificio Kaysser.  Telefax 2 832273;  2 864573; 3 415671

De: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 15 de sep�embre de 2023 15:49
Para: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE-82896-J24-DG.APEL-OIIO-RV: JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC
 

De: Jimy Garcia sanchez <jimyg4172@gmail.com>
Enviado: viernes, 15 de sep�embre de 2023 2:54 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC
 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN URGENTE!!! SUBSIDIO DE APELACIÓN ARTÍCULOS 176,177,178 Y 179 DE LA LEY 906 DE
2004 DEL AUTO INTERLOCUTORIO DEL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2023 Y CON ACUSO DE RECIBIDO EL 12 DE SEPTIEMBRE
DE 2023
PPL. ELVER OSWALDO FORERO DÍAZ 
C.C. 7.314.374
NUI. 241410
TD. 63691
ESTRUCTURA UNO PABELLÓN 7 COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE ALTA MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ DC


